
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2021, con los escritos 

del apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

La sria, 

 

       IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

  

REF: 2021.0039200 

 

Acéptese la renuncia presentada por el Doctor CARLOS ALBERTO 

ROJAS MARTÍNEZ al poder conferido por la demandada LAURA JULIANA REY 

TRIVIÑO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

N0tifico el auto por estado electrónico, 

hoy, 07.02.2022  
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